
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

Referencia:      Verbal R.C.E.   
Radicado:        2019-00357-00 

 

 

En atención al informe secretarial que precede y a la petición elevada 
por la señora apoderada judicial de la parte actora, se dispone: 
 
1o. ACEPTAR la justificación por incapacidad médica, presentada por 
la apoderada judicial parte demandante, mediante escrito enviado vía 
correo institucional del Juzgado habilitado para tal efecto, y, en 

consecuencia, disponer el aplazamiento de la audiencia programada 
para el día de hoy, conforme al auto del pasado 28 de septiembre del 

año próximo pasado.  
 
2o. En consecuencia, de lo anterior, reprogramar y señalar como 
nueva data para tal acto procesal, el día TRES (03), del mes de MAYO, 

del año en curso, a partir de las 9 a.m. 
 

Con anterioridad, envíeseles el link o enlace de la audiencia 
reprogramada, a las partes, sus apoderados judiciales y demás 
interesados, para su participación en la misma, so pena de aplicar las 
sanciones procesales y pecuniarias de ley.  

 

 
Notifíquese.   

 
 
 

 
 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 

 

 

 
Auto notificado por Estado Electrónico 28/Feb/2024 


